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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS^

Lasleyes y disposicioues generales del Globierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde qne se 
pnolica oSeialaXinbe en ella, y desde cuatro días despues 
para los diinás pueblos delà ca sna provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837 .J

Íliardiabaniente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un eje notar eael sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad dé conservar los números de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAU TE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

PRHi3IDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
la Sevina. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

NuM, 39i

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE VALLADOLID.

iSeszoíi de 1.® de Dicierndre de 1876.

Presidencia del Sb. Rueda.

Señores: Vicepresidente, Rueda. 
—Diez Bueno.— Pizarro.— Gómez 
de Rozas. —Tablares.—Domínguez. 
—Cuadrillero..— Miranda.—Reoyo 
(D. Francisco).—Izquierdo.— Diaz. 
—Sanz VillapeceUin.—Macho Me
sones. — Maldonado. — Valdés. — 
Fernandez (D. Andrés).—Garrido.
— Flores (D. Paulino).—Velasco 
Neira. —Basanta.—Minayo.

Abierta la sesión a las once de 
la mañana y leida el acta de la an
terior fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. D. Francisco Lopez 
Flores al Sr, Vicepresidente de la 
Comisión, escusando su asistencia 
por enfermedad, y la Diputación 
quedó enterada. ‘ -

Acto continuo el Sr. Diez Bueno 
propuso, con el fin de evitar cuales
quiera cavilosidad respecto al nú 
mero de Diputados que han con
currido á las sesiones del 9, 10, 12 
y 13 del próximo pasado Noviem
bre, que si la Diputación lo conside

raba procedente, aprobase cuantos 
acuerdos se hayan tomado en el 
actual período que son los que re
sultan de las expresadas cuatro se
siones, y la Diputación aprobó y 
confirmó dichos acuerdos.

El Sr. Presidente llamó la aten
ción á los Sres. que componen la 
Comisión de cuentas respecto de 
los trabajos de las mismas, y el 
Sr. Reoyo, á nombre de los demás 
individuos, dijo que aun no habian 
terminado el exámen, pero que en 
una de las próximas sesiones pre
sentarían el dictamen.

Se dió cuenta de la pretensión 
del italiano D. Pedro Brogaolí, re
clamando el importe de ocho lámi
nas de monumentos por la suseri- 
cion que se hizo á toda la obra en 
el Abril de 18684

Los Sres. Diputados reclamaron 
antecedentes y como no resultasen 
otros que la existencia de dichas 
ocho láminas y cubierta la suscri- 
cion por el Vocal Secretario de 
aquella época, y á pesar de no re
sultar consignado en actas, respe
tando lo hecho, se acordó el pago 
de las entregas efectuadas, dejando 
al criterio de la Comisión provin
cial el realizarle desunes de inda
gar lo que estime conveniente en el 
asunto.

El Sr. Reoyo, individuo de la Co
misión nombrada para informar 
respecto de las necesidades del 
Manicomio en cuanto al servicio 
personal del mismo, manifestó que 
de la inspección de informes toma
dos de personas competentes en
cuentra la Comisión que no sobra 
nada de lo existente y que los 12eu- 
fermeros apenas si bastan á llenar 
el servicio, por lo que debem pro
veerse las plazas de enfermero 
mayor y portero; que no existe la
vandera por haberse encausado á 
la que había, y que la Rectora se 
había retirado de su puesto por ha
berla dicho las hijas de la Caridad 
que ya no tenia tal carácter.

1 El Sr. Miranda expuso á la con

sideración de los Sres. Diputados 
los muchos servicios que la Señora 
que hasta su salida ha desempeña
do el cargo de Rectora ea el Mani
comio, habia prestado por espacio 
de veinte años, lo cual unido al 
conocimiento de la casa la hacia 
acreedora á continuar, siquiera 
como enfermera mayor.

El Sr. Izquierdo, de la Comisión 
de informe, expuso á grandes ras
gos los abusos que se han cometido 
en el Manicomio, cuyas ropas de
saparecían con frecuencia, lo cual 
argüía poco celo en los encargados 
de uno y otro sexo.

El Sr. Tablares dijo que se 
trataba de cargos que no eran de 
proveer por la Diputación sino por 
los Administradores y Directores 
del Establecimiento; pero que, sin 
embargo, atendidos los muchos 
servicios prestados por la que habia 
desempeñado las funciones de Rec
tora, podia recomendársela en los 
términos propuestos por el Sr. Mi
randa.

En seguida se trató de abrir 
discusión sobre la uecesidad de Di
rector en el Establecimiento y de 
Médico-auxiliar con lo demás con
veniente al tratamiento de los asi
lados.

El Sr. Diaz dijo que solo se habia 
acordado la provision de Adminis
trador é Interventor, suprimiéndo
se la plaza de Director económico 
y de Médico-auxiliar.

ElSr, Diez Bueno manifestó que 
en su juicio si habian de ser aten
didos debidamente los alienados, 
no solo considera necesaria la pla
za de Auxiliar-Médico, sino aun 
mayor número de facultativos mas 
necesarios que en otra clase de do
lencias; poro que si habian de con
tinuar las cosas del modo que han 
venido, todo estaba demás y que 
bueno seria oir á la Comisión res
pecto de estos particulares.

El Sr. Reoyo (D. Francisco) dijo 
que la nota que se le ha dado no 

comprende los particulares de Di
rector y Auxiliar.

El Sr. Tablares dijo que la Di
rección económica del Estableci
miento se hacia necesaria por la 

1 continua inteligencia con otras 
j provincias para el cobro de las es

tancias de los enfermos.
El Sr. Domínguez expuso que 

respecto de la Dirección económica 
solo podia decir que el Decano de 
la facultad de medicina, en cuanto 
al Hospital de la Resurrección, ha
bia tratado de separaría entera
mente de lo que hace referencia á 
la cuestión facultativa. Que por lo 
que hace al Auxiliar-Médico, lla
maba la atención de los Sres. Dipu
tados acerca de la importancia de 
un establecimiento que sostiene los 
enfermos pobres do la provincia, 
con los que de otras vienen á reci
bir los auxilios para su curación. 
Que el suprimir los facultativos 
seria rebajar la importancia y buen 
nombre adquiridos, lo cual pudie
ra redundar en perjuicio de los fon
dos proviciales que no tienen en la 
actualidad obligaciones pecunia
rias en el Manicomio, que vive de 
sus propios recursos, y que en épo
ca no lejana, se habian sacado en
fermos tal voz por suponer el tra
tamiento ineficaz.

El Sr. Diez Bueno dijo que al 
arreglarse este asunto debia empe
zarse por imponer á los facultati
vos la obligación de remitir por 
trimestres ó mensualmente un es
tado del número de enfermos con 
las fechas de su ingreso, enferme
dades respectivas y progresos de 
su curación. Y así se acordó.

Se dió lectura á una comunica
ción delà Superiora del Manicomio, 
reclaman io el aumento de cinco 
hijas de la Caridad, y á propuesta 
del Sr. Basanta, se acordó pasaría 
á la Comisión de los Sres. Reoyo, 
Izquierdo y Miranda, para que so^ 
bre la misma recaiga el informe 
que tienen pendiente.

Acto continuo se leyó el siguiefit
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te dictámen y quedó 24 horas para 
el examen de los Sres. Diputados:

«Exorno. Sr.: La Comisión espe
cial que suscribe, nombrada por 
V. E. para examinar y emitir dic
tamen acerca de la censura que 
merezcan las cuentas generales 
documentadas de ingresos y gas
tos, así como tambien la de orde
nación de pagos correspondientes 
al ejercicio del presupuesto pro
vincial del año económico de 1875 
á 1876, despues de haber examina
do con la detención debida todos 
los datos, notas, resúmenes, docu
mentos justificativos y cuantos 
comprobantes se acompañan á las 
mismas, no obstante ser conocidas 
ya en su mayor parte, tanto por su 
publicidad en el Boleéin oficial 
cuanto por haliarse de nfenifiesto 
en las dependencias provinciales 
á disposición dé cuantas personas 
han tenido por conveniente reco
nocerías, tienen la honra de hacer 
presente á la Diputación haber vis
to con gusto la exactitud de las 
mencionadas cuentas por la preci
sion y claridad con que han sido 
formadas, así como igualmente 
por la regularidad y método que 
señalan todas sus operaciones. En 
su consecuencia esta Comisión se 
permite proponer á V, E. se sirva 
prestaría su aprobación y mandar 
que pasen al archivo provincial.

Palacio provincial de Valladolid 
30 de Noviembre de 1876.—Fran
cisco Reoyo.—Toribio Diaz.—Ve
nancio Izquierdo.»

Y se levantó la sesión señalán
dose para la órden del diales asun
tos pendientes.

Eran las dos de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.— V.°B.° 
‘-El Vicepresidente, Eleuterio de 
Rueda.

CUARTA SECCION.

NüM. 73.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de lostruccion 
pública.-Se halla vacante en el 
instituto de Tortosa la cátedra de 
Física y Química, dotada, coa el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
conforme á lo dispuesto en la Real 
Órden de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de 
los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los 
excedentes y los que estén com
prendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad, y tengan pór

j lo menos el titulo de Bachiller en 
i la facultad de Ciencias, puedan 

solicitaría en el plazo improroga- 
ble de 30 dias, contados desde la 

j publicación de este anuncio en la 
Gacela; en la inteligencia de que 
con arreglo à lo prevenido en la 
Real órden de 26 de Noviembre de 
1872, serán admitidos en primer 
término los Profesores de la, misma 
asignatura.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus solieitud.es á la 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan 
y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hu- - 
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Bolelmes oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 16 de Noviembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

NüM. 73.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general do Inotruccion 
pública.-Se hallan vacantes en cada 
uno do los Institutos de Ponferrada 
y Mahoa las cátedras de Latiu y 
Castellano á cargo de un solo Pro
fesor con el sueldo de 2.000 pese
tas y 500 de gratificación, según 
lo resuelto en los expedientes orgá
nicos de dichos establecimientos, 
las cuales han de proveorso por con
curso conforme á lo dispuesto en 
la Real órden de 31 de Octubre úl
timo.

Lo que ee anuncia al público, á 
fin de que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de 
los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dichas vacantes, los 
excedentes y los que estén .com
prendidos en el art. 177 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad, y tengan 
por lo menos el título de Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Le
tras, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de 30 dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en la Gacela\ en la inteligencia 
de que con arreglo álo prevenido 
en la Real órden de 26 de Noviem
bre de 1872, serán admitidqs en 
primer término los Profesores de 
la misma asignatura.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por, conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan. 

y los que. no estén en„el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servi lo últimamente.

Segundo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
^olelinesoficiales de las provincias; 
lo cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

NuM. 73.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla Vacante en la 
facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de 
Patología Quirúrgica, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y en el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tornar parto en este con- 
curso los Catedráticos numerarios 
de là misma facultad que tengan 
el título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del Establecí, 
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de unîmes á contarse 
desde la publicación de este anun
cio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá püblicarsé en los 
Solelines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de là Nación, lo cual 
se advierte para que lasAutoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 23 do Noviembre de 1876. 
-^E1 Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El Se
cretario general, Julian Samanie
go y Samaniego.

NüM. 79.

Da'll Da'moíi Odavio de Toledo, Jueií 
de primera inslancia del dislrilo de 
la Audiencia de esla cMad de Va
lladolid.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Josefa Perez Cidon, de 
veintidós años, soltera, residente 
que se dice ser ea esta ciudad, para 
que dentro del término de quince 

días comparezca.en este. Juzg ado á 
prestar declaración en causa cri
minal; apercibida que de no rea
lizarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á seis,de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis. —Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S?, José Her
nández.

NüM. 91.

Don D’ederico fifonsalve Callejo, Jucíi 
de primera insiancia de esla rilla 
de Olmedo p suparlído.

Por el présente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho 
á heredar los bienes .yacentes por 
muerte intestada de Doña María 
Nicasia Vara de la.Fuept^, qatunal 
y vecina que fué de la villa de 
Ataquines, ocurrida en dos de 
Agosto de este año; para que en el 
término de treinta dias se presen
ten en este Juzgado á usar de su 
derecho; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que á nombre de Doña 
Manuela delà Fuente, D.Ecequiel 
y D. Marcelino Vara, vecinos de 
Ataquines, Doña Mariana, Doña 
Isabel, D. Antonio y Doña Juana 
de la Fuente, que lo son respecti
vamente de la Dehesa de Montejo, 
Perazancas y Vado, tios carnales 
de la finada, se ha solicitado la de
claración de.herederos; pues así lo 
tengo mandado en providencia de 
este dia.

Dado en Olmedo á ocho de No
viembre de mil ochocientossetenta 
y seis.-^Federico Monsalve.—Por 
mandado ¡de S. S,^ ,Juan Martin 
Carreño.

Nüm. 92.

Don íSemipio ¿feri^éro d^Ju^^í^^^ Jueí 
de primera inslancia de esla mlla 
de Medina del Cdmpo p su parlido.

Por el presente primer edictó, se 
cita, llama y emplaza d todos los 
que se crean con derecho á heredar 
los biene.s dejados.al fallecimiento 
intestado de Lorenzo Alonso Mu
ñumer, natural y residente que fué 
de Dueñas, distrito municipal de 
Villaverde, ¡que falleció en el pue
blo de su naturaleza.el dia cinco de 
Febrero de mil ochocientos.setenta 
y tres, para que en el término de 
treinta dias se presénten á dedu- 
cirl.e en este Juzgado; así lo tengo 
acordado en el expediente de abin
testate que se instruyo á instancia 
de Doña María del Cármen Muñu
mer su madre, viuday vecina de 
dicho Dueñas.

Dado en Medina dol Campo á seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Remigio Herrero. 
—Por mandado de S. S.% Policar
po Gil Terradillos.
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5
ÑuM. ,95.

Dan Pemigio perrero Nunez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo g su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar los 
bienes dejados á los fallecimientos 
intestados de Juan Zamorano Her
nández y su hija'Maura Zamorano 
Gutierrezp vecinos y naturales que 
fueron del Campillo, cuyas defun
ciones tuvieron lugar en el pueblo 
de dicho Campillo y Villaverde res
pectivamente, en los dias diez de 
Julio de mil ochocientos? setenta y 
cuatro y veintiocho de Agosto úl
timo del corriente año, para que en 
el término de treinta días, se pre
senten á dedueirle en este Juzga
do; así lo tengo acordado en el 
expediente de abintestato que se 
instruye á instancia de Andrés 
Hernández Diez, vecino de Villa
verde, como marido en segundas 
nupcias de Tomasa Gutierrez, que 
lu fué ésta en primeras nupcias 
del finado Juan, y madre de la Mau
ra Zamorano Gutierrez.

Dado en Medina del Campo á cua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Remigio Her
rero.—Por mandado de S. S.% Po
licarpo Gil Terradillos.

Alvarez Noval,'^natural àe Santa 
María la Real, vecino de esta ciu
dad, de estado casado, de oficio 
jornalero, de treinta y cinco añós 
de edád; para que en el término de 
veinte dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa que se le sigue sobre la cul
pabilidad que pudo tener en las

Num. 57.

Don Mariano Valcago de Toro, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Aaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos so crean con 
derecho á los bienes que han que
dado por fallecimiento de Don Ma
nuel Mata y Alvarez, natural de 
Santa Cruz de Yanguas en la pro
vincia de Soria, vecino que fuó de 
la ciudad de Valladolid, para que 
en el término de treinta dias com
parezcan en este Juzgado, sito calle 
de la Democracia Casa Cárceles Na
cionales y expediente de abintes- 
testato formado al efecto á instan
cia do su esposa Doña Asuncion 
Marin é hijos Don Manuel, Don 
Pedro y Don José Mata y Marin; 
apercibidos que de no hacerlo se 
seguirá adelante eljuicio, entre
gando la herencia à quien corres
ponda y parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinte do 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y séis.—Mariano Valcayo de Toro. 
—Por mandado de S. S?, Fernando 
Brequera. ' ,

NoM. 48

lesiones causadas á Clemente' Al
meida, bajo apercibimiento, que de 
no realizarlo sede declarará rebel
de y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—José de Castro.— 
Por mandado de S. S.^, Mariano de 
Castro.

NüM. 3.102.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Nooiemóre de ISTQ,

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total.

3
3 CT a

B
Total 

de 
vivos

Num. 40.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

a
3

a
S-

Total 
de 

muer
tos.-

Tota 1 
de 

ambas 
clases

2
2
2
A

1
4

» 
2
»

1

» 2
3

3
^2

4
»
1
4
1
1
2
3

» »

12 9 21

»
JO

»
»

»

»

1
J) 1

JO

1
1

1 1 2

3
2
4

1
4
1
1
3
4
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»
»
]>
JO

JO

»
JO

JO

JO

1

»
» »

»
3
2
4

Don Cándido Pernandez Trel/ino., 
Caballero de la Peal g distinguida 
Orden de Carlos JU g de la Peal 
Maestranza de Zaragoza, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Peñaranda de Bracamonte g su 
partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza, á Manuel Sacristan Ibero 
y Manuel Antolín Lopez, vecinos 
de Fuehtés de Año, para que den
tro del término de quince dias ¡se 
presenten en la cárcel pública de 
este partido, á responder de los 
cargos que resultan contra los mis
mos, en la causa criminal que se 
les sigue ante la Sala de lo Crimi
nal de la Exema. Aüdiencia de 
Valladolid, sobre robo de metálico 
á D. Demetrio Tolosa, vecino do 
esta villa; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo, serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Braca
monte á veinte y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sétenta y 
seis.—Cándido Fernandez Trebiño. 
—Por mandado de S. S.^, Eduardo 
de la Torre.

D

JO 
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»

1
Jf>

J» 

»
JO

J»

»

Jt>

JO
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» 
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1 1
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JO

JO

JO
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1
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»

1

2
4
1

3
4
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Valladolid 21 de Noviembre de 1876.—El Juez municipal,, Gavino 
Madrueno.

Num. 3.102.

JUZGADO MÜNICIPAI DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena del me 
de .^ooiemáre de 1876, clasi/lcadas por sexo g estado civil de los fallecidos

FALLECIDOS.

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

l'otal

Don

Num. 74.

Jlfaæimino Alonso, £^scniano
del Juzgado de primera instancia 
de esta riUa de Valoria la Buena.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza de que se hará mérito se ha 
dictado la siguiente

/Sentencia.

Don José de Castro g J'uertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
cita>iUma y emplaza á Francisco

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casaílos. Viudds Total. Solteras. Casadas.

2 » 2 1 »
3 J» » 3 A »
5 5 ■4 ■ Ji
2 1 » 3 4
1 1 1
A 1 l 1 »

1 A A 1 1 A

» 1 A 1 2 A

r 1 J» 2 » »
2- 1 » 3 1 1

17 4 l 22 15 1

Viudas

9

»

»
JO

JO

Total.

TOTAL

general.

1
»
4
4
1
1
1
2
»
2

16

3
3
9
7
2
2
2
3
2
5

38

Valladolid 21 de Noviembre de 1876. —El Juez municipal, Gavino 
Madrueño.

En la villa de Valoria la Buena á 
veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis: el Señor Don 
Mariano del Mazo y/Reynoso, Juez 
do primera instancia de la misma 
y^u partido, habiéndo vistó este 
incidente, y

1.® Resultando que el Procura
dor de este Juzgado Don Prudencio 
Calvo, en representación do Ánto- 
nio Alonso del Rio, vecino de la 
ciudad de Valladolid, dedujo en 
nómbFé 'fe este incidente do po
breza para litigar en tal concepto 
contra Francisco Garrido, vecino 
deCabezón.

2.® Resultando que conferido 
traslado al Francisco Garrido y myo
motor fiscal del Juzgado, el prime
ro no le evacuó y acusada la Re
beldía le fueron señalados' los Ex
trados del Juzgado para las nuevas 
diligencias, no oponiéndosó aquel 
funcionario á lo solicitado p“or el 
actor una vez acreditada lá infor
mación en la forma legal.

3.® Resultando qué tres testigos 
sin tacha legal declaran qué An
tonio Alonso del Rio no poáéé ni 
le pertenecen bienes dé hih'guna 
Clase para su sustentó y ‘ei dé sU 
familia y que útiiearaenté cú’dh^
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como recurso de subsistencia el । 
jornal eventual que gana, todo lo i 
cual se halla corroborado por la 
certificación del Jefe de la Admi
nistración económica de Vallado- 
lid en la que se hace constar que 
el citado Antonio Alonso no apa
rece como contribuyente.

1.® Considerando que en tal 
concepto se halla comprendido en 
el árt. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, debiendo por lo tanto 
otorgárle el beneficio solicitado.

Visto el artículo citado y 181 de 
la propia ley, de conformidad con 
el dictamen del Promotor fiscal:

Por ante mí el Escribano dijo: 
que debia declarar y declaraba po
bre en sentido legal á Antonio Alon, 
so del Rio, con derecho á usar del 
correspondiente papel á los de su 
clase, mandando se le defienda gra
tuitamente y sin retribución, sin 
perjuicio del reintegro en su caso 
y dia: pues por esta su sentencia 
definitivamente juzgando y con lá 
circunstancia especial de que se 
inserte en el j8oleiin oficial de la 
provincia, de conformidad coa lo 
que determina el art. 1190 de di
cha ley, lo pronunció, mandó y fir
ma el referido Sr. Juez, de que doy 
fé.—Mariano del Mazo y Reynoso. 
-’Ante mi: Maximino Alonso.

Concuerda á la letra con su ori
ginal á que me remito. Y para que 
tenga efecto la inserción en el Bo
letín ofcial de la provincia, pongo 
el presente testimonio que signo y 
firmo en Valoria la Buena á vein
ticuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Maximino 
Alonso.

QUINTA SECCION.

NüM. 33.

A^untatnienio constitudofialde 
Valladolid.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores en el dia 20 del 
mes do Octubre último, la subasta 
anunciada para contratare! sumi
nistro del alumbrado público por 
gas y petróleo de esta Capital, se 
convoca á una segunda licitación, 
que tendrá lugar en el dia 28 de 
Enero del año próximo de 1877, á 
la hora de las doce de su mañana, 
en , una de las salas de la Casa 
Consis,torial, con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 18 de Marzo del mis
mo ano. •

Dicha segunda subasta se verifi- 
para por pliegos cerrados ante una 
Comisión del Ayuntamiento, yála 
una en punto de la tarde se decla- 
tará terminado el plazo para la ad- 
misiop de proposiciones, y se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
adjudicándose el remate al autor 
deja preposición ma,s ventajosa.

Será nula toda proposición que 
no se halle redactada coa estricta 
sujeción al modelo que á continua
ción se esprésa, que escoda del ti
po de 37 céntimos de peseta por 
cada metro cúbico de gas, ó que no 
incluya en el mismo pliego la car
ta de pago que acredite haber 
constituido préviamente en la Te
sorería del Ayuntamiento un depó
sito de 5,000 pesetas en metálico, 
en bonos de la deuda Municipal ó 
en papel de la deuda del Estado, 
con arreglo á la cotización que 
aparezca en la Gaceta del dia ante
rior al del remate.

El contrato durará desde la ce
lebración de la subasta hasta el 
l? de Enero de 1900,. y el alum
brado consistirá en unas 850 luces 
do gas y 80 de petróleo, números 
que variarán según las disposicio
nes del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones bajo 
las cuales habrá do tener lugar el 
remate, que es el mismo que fué 
anunciado para la primera subasta, 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría municipal, é impreso para 
las personas que lo soliciten y de
seen mostrarse como licitadores.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1876.—El Alcalde, José de Gar
doqui.

Modelo de propoddon.

Don (nombre y apellidos legi
bles), vecino de____ se obliga á 
nombre propio (ó en representación 
de) á prestar en la ciudad de Valla
dolid el servicio del alumbrado 
público por la cantidad de..... (en 
letra clara) céntimos do peseta por 
cada metro cúbico de gas que se 
consuma, coa sujeción en un todo 
al pliego de condiciones publicado 
por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma.)

NuM.' 44.

AIVIJIVCIO.

Vacantes tres plazas de Maestro 
de montages dotadas con el sueldo 
anual de 2.100 posetasy opcion á 
derechos pasivos, se hace saber 
para que los que deseen optar á 
ellas lo verifiquen bajo las condi
ciones siguientes:

1? Las plazas serán provistas 
por oposición en la Maestranza de 
Sevilla, eü donde se verificarán los 
exámenes el dia 1.” de Enero del 
año próximo venidero.

2.^ Los aspirantes dirigirán las 
instancias para too^ar parte en el 
concurso al Exorno Sr. Director 
general de Artillería, hasta el dia 
20 de! mes do Diciembre del cor
riente año.

8.® El programa de las materias 
de que han de ser examinados 
será:

Áritíneticá.. .

Nociones preliminares, operacio
nes de los números enteros, frac
cionarios y decimales.—Raiz cua
drada y cúbica de los números en
teros. — Proporciones. —Números 
complejos, sistema métrico, anti
guo y reducciones.—Reglas do 
tres, de interés, descuento, conjun
ta y de aligación.—iodo con la 
estension del Cortazar.

Geometría.

Geometría plana.—Recta y an
gular.—Polígonos.—Círculo.—Po
lígonos regulares y polígonos se
mejantes.—Areas en los polígonos 
y del círculo.

Geometría del espúcio.—Planos, 
ángulos diedros y poliedros, cuer
pos poliedros y redondos.—Polie
dros regulares y semejantes.-Areas 
y volúmenes de los poliedros y cuer
pos redondos.—Nociones sobre la 
elipse, parábola y hélice.-^Todo 
con la estension del Cortazar.

Mecánica práctica.

Nociones preliminares.—Máqui
nas simples.—Rozamientos.—Tras
misión, trasformación: y regulari
zación de los movimientos.—Re
sistencia de los materiales de cons
trucción.—'Propiedades del vapor. 
—Máquinas movidas por él.—Par
tes principales de que constan y 
clasificacioh de ellas.—Con la es
tension que tiene la guia para uso 
de los obreros de la fundición de 
bronces.

Bibufo.

Copia de los planos, reduciendo 
ó ampliando la escala,—Trazado y 
proyección de una máquina ó car
ruaje del material de artillería, y 
de un corte ó sección de la misma,

Beconocimiento de primeras materias.

Conocimientos generales de hier
ros, aceros, plomos, bronces, lato
nes, maderas y demás materias 
empleadas en el material de guer
ra, condiciones á que deben satis
facer y pruebas á que deben some- 
terse para su recepción.—Almace- 
nage, conservación y empaque de 
las mismas.

Beconodmiento de montâmes.

Conocimiento perfecto ide los di
ferentes modelos del material de 
plaza, sitio, batalla y montaña, 
desde los mas antiguos que existen 
en los Parques hasta los actuales 
en conjunto y por piezas sueltas. 
—Clasificación de los efectos en es
tado de servicio, recomposición é 
inutilidad.—Plantas y valoración 
de la recomposición de un efecto ó 
carruaje del material,—Almacena- 
ge, conservación y empaque del 
mismo,—Conocimientos generales 
de los oficios de forjador, ajusta

dor, carpintero, cartétero, guamí- 
cionero y linternero.

Madrid 21 de Noviembre do 1876.

Num. 46.

Bon Manuel Comino p Bidií, Alféré¡^ 
Bidal del primer Batallón del Be- 
pimiento Infantería de Oantábria, 
mimer o treiíitap nueve.

No habiendo justificado su exis
tencia desde 1.® de Diciembre de 
1873, el soldado delà5.® compañía 
de dicho Batallón y Regimiento, 
Jacinto Mouton Alvarez, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto, al ex
presado soldado, señalándole el 
cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte dias á con
tar desde la publicación del píe- 
sente edicto á dar sus descargos, y 
de no prosentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 19 de Noviembre de 1876. 
Manuel Comino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

¿)oñ Manuêl Aluní'es;. Oowisiomido 
ejecutor por contribuciones.

No habiendo podido adquirir no • 
ticia del paradero de la contribuyen
te Dona Justa de Prado por cuantos 
medios han estado al alcance de la 
comisión, haílándose por la misma 
razón en descubierto y no haber 
podido cumplir cuanto dispone la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, modificada en 25 de Agosto 
del 71.

Por el presente se la cita y llama 
para que en el término de nueve 
dias á la publicación de este anun
cio se presente en la' recaudación 
à satisfacer sus descubiertos ó en 
su defecto sus herederos, y donde 
no les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la mencionada 
instrucción.

Cabreros def Monte 9 de Diciem
bre de 1876.—El Comisionado, Ma
nuel Alvarez.

PASTOS.
En la dehesa de Espinosilla, ter

mino de Astudillo, se admite al 
pasto ganado lanar: el guarda de 
la misma enterará del precio y con
diciones.

MADERAS.
En olla hay tambien un gran 

depósito de maderas de Olmo para 
carretería de la corta de 6 años.

Valladolid: Impronta de Garrido,
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